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Una. moción intereaante.-Otro5 «Sig1l03 exteriores:;, por 
D. MariaDO .Martín Cofrade.-Aaocigción de, ~lI1estroa 

del Partido de E8calons. -Id. íd. de Ocafia.-Junta pr(\_ 
,'incial de Instrucción póbHc!!.,-Instit¡lto General y Tée· 
nico.-Seeción Oficial.-CuestionMio par!!. la Awmblea. 
de en eefiaU:i:lI!.. -N oUe¡as. - An uncios. 

De t .. } puede cs¡¡fic .. rse la que ha presentado 
nuestro distinguido cúmpafiero en !J. Prensa, hoy 
Co!'>sejero de Instrucción pública D. Victoriano 
Fernández Ascarza, á dicho Cuerpo consllltivo. 

Pars. que nuestros lectores tengan conocimiento 
de .. Jgunos extremos, que coo tanta competencia 
trata el Sr. del Ascarza en el documento aludido, 
copiamos lo Il)¡is interesante. 

",Pide el Sr. Ascarza que la Sección primera del 
Consejo, saliendo de su labor meranle pasiva ó 
de información, atiecda á organizar reunioneS y 
confereucias pedagógicas, bibliotecas populares y 
circuLantes, paseos escolares, coloni .. s \"eraniegas, 
obras co-escolares, y pos!·e~colares, misiones peda
gógicas que difLindaola cultura, etc., etc.; en suma, 
que realice una labor social iuteCisa é impuhore, 
procurando despertar afición á la culiura y a la 
Escuela; para el comienz? de esto!> trabajos solicita 
que se consignen en el presupuesto del Estado 
25.000 pesetas. 

Un documentado examen del estado y de los 
servicios de las Secrelarlas de lfos J uutas cie Ins
trncción públlca, le lleva á pedír que se inc:orpore 
este servicio ni presupuesto del Estado coo:o está 
mandado y qlll; además se mejoren las dotncioues 
prudeucialmeote. 

El Sr. Ascarza entra luego eu el exs.meu de las 
dotilciones del Magistuio primario, y dESp"és de 
consignar les cantidades que figur¡;n en el P8SÚ
puesto, diCE": 
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",Ante todo, es cooveoiente hacer constar que las 
cantidades con~ignadt\s no gravan real y positiva
mente el presupuesto del Estado, auoque figuran ea 
él, sino que pesan sobre los Municipios, puesto qQe 

1: H ' la acienda se reintegra de todo ello, así como del 

IJi material escoler, cobrando á cada Ayuntamiento lo 
¡' que ¡repottb. la dotacióo y sostenimiento de sus 
, . Escuelas." 
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.. Esto representa un olvido flagrante y manifiesto 
de! artículo 97 de la ley de lustrucción pública de 
9 de Septiembre de 1857, .el cual dispone, que 
dodos los aüos se consignará en el presupuesto 
general del Estado la cantidad de un millón de 
reales por lo menos para euxiliar á los pueblos que' 
no puedan costear por sí solos los gastos de la pri
mera enseflaoza.:> 

",Las dotaciones de los: Maestros exigen uoa re
forma illmediata, urgente, inaplazable. Hoy existen 
unos siete mil .Maestros que cobra u de sueldo 500 
pesetas, y este solo dato basta para proclamar la 
imposibilidad de cont.iutlar así. H¡:y que afiadir 
que aún existen por excepción, en Navarra y las 
Pm\'iucías vascas, sueldos menores aÓIl. Se dirá. 
que esos Maestros tienen además el producto de 
las retribuciooes: pero á esto hay que eponer dos 
cosas; 

l)1.a Que esas retribuciones, eu la mayoría de 
los pueLlos pequefios, soo nominales Ó poco menos, 
por lo cual ese emolumento uo supone mejora po
sili va de dotacióo para muchísimos Maestros) ó la 
supone insignificante. 

:¡-2." Que la cobranza de Jas retribuciones, sobre 
todo cuando se hace directamente, es motivo de 
disgustos frecuentes y graves entre el Profesor y 
los padres, es razóll, en muchos pueblos, de la mala 
asistencia escolar, y cansa grandes daños á la en
sefíallza. 

ePor necesidad de! Servicio y por justicia, hay 
que elevar el sueldo de los :\laestros, como se ha 
hecho con todos ó casi todos los fuccionarlos pú
hlicos, al mlnimo de LOOO pesetas, declarando la 
eusefianza pdmaria completa-mente gratuita, y me~ 
jurando además, de mauera proporcionada, los sue!· 
des de tod:ls lns actllales c!l.tegorifls, procediendo á. 
la yez b UDa reorghnizeció¡; escolar.:> 


